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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se distn· 
buye el créditos de 150.000 pesetas «para premios 
y becas a favor de los alumnos de las Escuems de 
Artes y Oficios Artísticos». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de distrtbución del crédito de 
150.000 pesetas consignado en el vigente Presupuesto de gastos 
del Departamento «para premios y becas a favor de los alum· 
nos de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos»; 

Considerando que la Sección de Contabilidad de Hacienda 
tomó razón del gasto en 19 de enero último y que la Interven
ción Delegada de Hacienda lo ha fiscaliZado favorablemente en 
24 del mismo mes. 

ll:ste Ministerio ha resuelto ; 

Prlmero.-Que el crédito global de 150.000 pesetas consigo 
nado con el número 348.125.5 en el vigente presupuesto de 
gastos del Departamento sea ~stri'buído entre las Escuel~ d~ 
Artes Aplicadas y Oficios ArtístlCos en la siguiente proporcIón: 

Algeciras .... .... ..... .. . 
Aln1e1l'ía ..... ........... . 
Avila ... ................ .. 
Baeza .. .... .. .... ..... ... . 
Barcelona .. .... .. ...... . 
CádiZ ... ........ ........ .. 
Ciudll.d Real ...... .. . .. 
Córdoba .. .... .......... . 
Corella .... ............. .. 
Granada .............. .. 
Guadix .... ............. . 
Huéscar .. ............... . 
IbiZa ............ .... .. .. .. 
Jaén .. ......... .......... .. 
Jerez de la Frontera. 
La CQrufta ......... .. . . 
Arrecife Lanzarote .. 
Logrofto .... .. .. .... .... .. 
Madrid ..... ........ .... . 
Málaga ...... .. .......... . 

Pesetas 

1.500 
3.000 
2.000 
1.500 

12.000 
4.000 
2.000 
3.000 
1.000 
8.000 
1.000 
1.000 
1.500 
2.500 
3.000 
3.000 
1.000 
2.000 

30.000 
6.000 

Melilla .................. . 
Murcia ........ .......... .. 
Motril .................. .. 
Oviedo ............. ... .. .. 
Palencia ...... .. ........ .. 
Palma de Mallorca .. 
Salamanca .. .......... . 
Santa Cruz la Palma. 
Santa Cruz Tenerife. 
Santiago ............... . 
Sevilla .. ................. .. 
Soria ...... ............... . 
Tárrega .. ............... . 
Teruel .. .. ........ : ...... . 
Toledo ................... . 
Ubeda .. ................ .. 
Valencia ............... .. 
Valladolid .............. . 
Zaragoza ............ .. .. 

Pesetas 

3.000 · 
2.000 
2.000 
2.000 
3.000 
2.500 
3.000 
1.500 
3.000 
4.000 
8.000 
1.000 
1.000 
2.000 
6.000 
1.000 
8.000 
4.000 
4.000 

Total ..... ........... . 150.000 

Dichas cantidades serán libradas en la forma reglamentaria, 
previa petición de las respectivas Escuelas y mediante la opor. 
tuna nómina. 

Segundo.-Que las cantidades asignadas a cada Escuela se 
destine: Las dos terceras partes a los premios que con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 61 del Reglamento Orgánico de 
16 de diciembre de 1910 se concedan a los alumnos en virtud 
de oposición, y la otra tercera parte se aplique a los premios 
<h> asistencia, puntualidad y buen comportamiento que estable
ce el artículo 62 del citado Reglamento y solamente cuando no 
hubiera lugar a la concesión de estos últimos la parte a ellos 
correspondiente acrecerá la de los premios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 3·1 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. &-. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Vizcaya sobre reclamación de oonttdad, en concep
to de diferencia de salarios, a la Escuela Profesio. 
nal de Comercio de Bilbao. 

Ilmo. Sr.: Demandada. la Escuela Profesional de Comercio 
de Bilbao bajo su anterior denominación de Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles, por don Daniel Cerro Rueda, actuando 
en nombre y representación de don Celestino Hernández Pérez, 
en reclamación de cantidad pór diferencias de se.lar1Os, ante la 
Magistra.tura de Trabajo número 2 deV1zeaya, por dicha Ma
gistratura se ha dictado, con fecha. 31 de octubre de 1966, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo: Que estimando la dem·anda formulada por don Da,.. 
niel Cerro Rueda, en nombre y representación de don Celestino 
Hernández Pérez, en reclamación de cantidad contra la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, debo de condenar y con
deno a ésta a que sat isfaga al demandante la cantidad de 
treinta mil seiscientas pesetas.» 

Este MinisteriO ha tenido a oien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propioS términos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftos. 
Madrid. 31 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Profesional. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se da 
Cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo 
recaídu en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Mariano Mingot Lorenzo y otros. 

Ilmo. Sr.: Em e, recurso contencioso--administrativo número 
6.71>2 interpuesto por don Mariano Min¡¡ot Lorenzo y otros, con
tra Orden de este Ministerio de fecha 27 de mayo de 1961, la. 
Sala Quinta del Tribunal Supremo, en 27 de junio de 1966. diotó 
la siguiente sentencia: . 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admilnistra.
tivo interpuesto por don Mariano Mingot Lorenzo, don José Ma.
ria de Soro'a y Plana, don Santiago Escar,tin Romanos, don Cé
sar Fallola García, don Rafael Dal-Re Tenreiro y don Miguel 
Bueno Gómez, en cuanto a las Ordenes del Ministerio de Edu
cación Nacional de 9 de abril de 1962, que dispusieron la aper
tura de nuevo plazo de trein·ta días paro. admisión de aspirant.es 
a las cá tedras de «Industrias Rurales» y de «Motores y Maqui
nwria Agrícola», vacantes en la Escuela de Peri,tos Agrícolas de 
Madrid, las que anulamos. por no ajus tarse a derecho, debiendo 
proseguirse la tramitación interrumpida de la conVOCatoria de 
11 de abril de 1960. después de la admisión definitiva de los as
pirantes incluídos en la Orden y relación de la Dirección Gene
r,al de 22 de junio del mismo afto. y desestimamos dicho recurso 
respecto a la impugnación del régimen de tr3lbajo establecido 
en el Decreto de 9 de febrero d~ 1961 para el profesorado de 
nuevo ingreso en los Escalafones de Escuelas Técnicas, confir
mando la resolución de 21 de noviembre de 1961 del Ministro de 
Educación Nacional en este particular. recaída en los expedien
tes de los recursos de reposición y alzada deducidos por los 
opositores admitidos contra las Ordenes de 8 de marzo de 1961 
por ser conforme a derecho, absolviendo a la Administración 
de la demanda respecto a la pretensión relativa a este ex·tremo, 
sin especial imposición de costas 

En su virtud, este Ministerio ha resuel·to que la an,terior sen-
tencia se cumpla en sus propios términos. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos aftoso 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Direotor general de Enseftanza Profesional. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Insular de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

Ilmo. Sr.: Para llevar a cabo la misión que se impuso de 
crear una Biblioteca Pública en cada capital de provincia. el 
Estado pUede unir sus esfuerzos a los de las Autoridades loca,.. 
les o provinciales, en colaboración perfecta y a través de sus 
organismos técnicos, para conseguir que la Biblioteca, además 
de reunir en ella la bibliografía histórica de la provincia, pro
porcione a lOs lectores y estudiosos aquellas obras que puedan 
contribuir a su formación espiritual y material y sea. un Centro 
en el que pUedan realizarse actividades culturaJes como expo
siciones, conciertos, conferencias, etc. En consecuencia, a pro
puesta del Presidente del Cabildo Insular de (kan Canaria y 
del Patronato del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Las Palmas de Gran Canaria, que hace suya la Dirección 
General ·de Archivos y Bibliotecas, . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer 10 siguiente: 

Prímero.-Se crea la Biblioteca Pública Insular de Las Pal
mas de Gran Canwria con las sigUientes características: 

1. La Biblioteca Pública Insular de Las Palmas de Gran 
Canaria será la Biblioteca Central de aquella provincia, depen
diendo de ella cuantas Bibliotecas públicas, sucursales o muni
cipales existan o sean creadas por este Ministerio a través del 
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas y ex,tenderá su 


